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Educación § Licenciatura en Derecho (1997-2001). Universidad Nacional 

Autónoma de México. Facultad de Derecho. 
§ Especialidad en Derecho Fiscal (2004-2005). Universidad Nacional 

Autónoma de México. Facultad de Derecho. División de Estudios de 
Posgrado. 

§ Diplomado en Impuestos (2012-2013). ITAM, Extensión 
Universitaria y Desarrollo Ejecutivo. 

§ Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias (2019-2020). ITAM, Extensión Universitaria y 
Desarrollo Ejecutivo. 

§ Diplomado en Concursos Mercantiles (2020). Barra Mexicana de 
Abogados. 

§ Curso de Derecho Concursal (2020). Tiran lo Blach. 
§ Curso de las relaciones entre Administración Tributaria y 

Contribuyentes desde la óptica del Cumplimiento Cooperativo de 
las Obligaciones Tributarias (2020). Universidad de Castilla-La 
Mancha, España. 

 
Experiencia 
profesional 

§ RAH abogados S.C. De marzo de 2012 a la fecha. Consultoría en 
impuestos, defensa legal de los contribuyentes, y concursos 
mercantiles. 

§ Subadministradora Local Jurídica del Norte del D.F. Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). De abril de 2008 a enero de 2010. 
Resolviendo recursos de revocación, consultas, autorizaciones y 
solicitudes de resarcimientos económicos. 

§ Subadministradora Local Jurídica del Norte del D.F. Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). De diciembre de 2007 a marzo de 
2009. A cargo de la defensa de los intereses de la Hacienda Pública 
Federal, revisando los proyectos de contestación de demanda, 
interposición de recursos de reclamación y revisión, desahogos de 
vistas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

§ Subdirectora de Amparos. Procuraduría Fiscal del D.F. Se 
encontraba a mi cargo de la defensa de los intereses de la Hacienda 
Pública del Distrito Federal ante los Juzgados de Distrito, revisando 
los proyectos de informes previos y justificados, interposición de 
recursos de revisión y desahogos de vistas. Litigio de los asuntos de 
mayor relevancia para el Gobierno del Distrito Federal ante dichos 
órganos jurisdiccionales, y en lo particular ante la Suprema Corte de 



Justicia de la Nación. Realización de propuestas de reformas al 
Código Financiero del Distrito Federal. 

§ Subdirectora de Juicios. Procuraduría Fiscal del D.F. Se encontraba 
a mi cargo la defensa de los intereses de la Hacienda Pública del 
Distrito Federal, revisando los proyectos de contestación de 
demanda, interposición de recursos de reclamación, apelación y 
revisión, desahogos de vistas ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa y ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal.  

§ Jefa de Departamento de Recursos Administrativos de 
Contribuciones Diversas. Procuraduría Fiscal del D.F. Se encontraba 
a mi cargo, el resolver los recursos administrativos de revocación 
interpuestos por los particulares en contra de diversos actos 
emitidos por autoridades de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

§ Jefa de Departamento de Revisiones 5B. Tesorería del D.F. 
Encargada de realizar el análisis de las sentencias emitidas por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, con el objeto 
de dar debido cumplimiento a las mismas. 

 
Experiencia 
Académica 

§ Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Derecho. 
División de Universidad Abierta. Catedrática de la asignatura de 
Práctica Forense de Derecho Fiscal.  

§ Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Derecho. 
Catedrática de la asignatura de Práctica Forense de Derecho Fiscal y 
Derecho Fiscal I. 

§ Instituto Nacional de Desarrollo Jurídico, A.C. Catedrática de la 
Especialidad en Derecho Fiscal, Especialidad en Amparo, del 
Diplomado de Práctica Forense de Derecho Fiscal, Diplomado en 
Derecho Aduanero. 

§ Instituto de Enseñanza Tributaria. Consilium. Catedrática de 
diversos módulos en el Diplomado en Formación de Funcionarios 
Tributarios y Diplomado de Defensa Fiscal. 

§ Instituto de Especialización para Ejecutivos. Catedrática de diversos 
Diplomados en materia fiscal, derecho concursal y prevención de 
lavado de dinero. 

§ Asociación Mexicana de Contadores Públicos. Catedrática de 
diversos Diplomados en materia fiscal. 

§ Colegios de Contadores Públicos en toda la Republica Mexicana. 
Ponente en diversos temas fiscales y concursales. 

§ Academia Mexicana de Derecho Fiscal. Catedrática del Curso 
Teórico Práctico de Litigio Fiscal y ponente de diversos temas en 
materia fiscal. 

§ Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México. Ponente en 
diversos temas fiscales y concursales. 



§ Asociación Nacional de Abogados de Empresa – ANADE. Ponente 
en diversos temas fiscales y concursales. 
 

Miembro § Coordinadora de la Comisión de Derecho Concursal del Ilustre y 
Nacional Colegio de Abogados de México - INCAM 

§ Subcoordinadora de Enlace de la Comisión de Derecho Fiscal de la 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa - ANADE. 

§ Abogado certificado por la Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa - ANADE. 

§ Miembro del Colegio de Abogados Egresados del ITAM. 
§ Miembro de la Confederación Internacional de Mujeres sobre 

Insolvencia y Reestructuración - IWIRC. 
§ Miembro del Grupo de Investigación, Análisis y Opinión. Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados – GIAO. 
 

Publicaciones § Autor de diversos artículos publicados en materia fiscal y concursos 
mercantiles, en las revistas Puntos Finos e IDC Asesor Fiscal, Jurídico 
y Laboral. 

§ “Estudio preliminar de la Ley de Concursos Mercantiles”, realizado 
para la “Ley de Concursos Mercantiles con Jurisprudencia”, de 
Miguel Carbonell y Edgar S. Caballero González, publicada por Tirant 
lo Blanch, 2020. 

§ “Materialidad, Inexistencia, Simulación y Recaracterización de 
Actos para Efectos Fiscales”, con el tema “La aplicación de la 
cláusula antibuso y la legítima economía de opción”, publicado por 
Tirant lo Blanch, para la Academia Mexicana de Derecho Fiscal 2020. 

§ “Manual de Derecho Tributario”, con el tema: “Generalidades del 
Recurso de Revocación”, publicado por la Academia Mexicana de 
Derecho Fiscal, 2019. 
“Derechos del Contribuyente”, con el tema: “El derecho de 
audiencia como principio rector en los procedimientos de 
fiscalización”, publicado por la Academia Mexicana de Derecho 
Fiscal, 2019. 

§ “Facultades de las Autoridades Fiscales”, con el tema: “Necesidad 
de que la autoridad fiscal defina los criterios de valoración de las 
pruebas para acreditar la materialidad de las operaciones”, 
publicado por la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, 2018. 
“Medios de Impugnación en Materia Fiscal”, con el tema: “Recurso 
de revocación como medio de control de los actos de la autoridad 
fiscal”, publicado por la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, 2017. 

  
 


